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Montevideo, 23 de mayo de 2021. 

 

Representante Nacional: 

 

   Por la presente transcribimos a continuación el 

comunicado del Servicio Médico del Poder Legislativo, referente al 

procedimiento a seguir en virtud de que se ha registrado un caso positivo de 

Covid-19: 

 

“Ante la notificación de un caso Covid-19 positivo que estuvo 

presente en la sesión de la Cámara de Representantes del día 

miércoles 19 de mayo próximo pasado y luego de valorados los 

plazos y el riesgo de posibles contagios, el Servicio Médico del 

Poder Legislativo recomienda que todas las personas que 

concurrieron a dicha reunion se contacten a la brevedad con 

sus prestadores de salud, para poder coordinar el análisis pcr 

para el día 26 de mayo y que su resultado sea entregado en el 

día, debiendo permanecer en cuarentena hasta la realización 

del mismo. 

Aquellas personas que presenten sintomatología antes de esa 

fecha, deberán consultar inmediatamente a su prestador de 

salud.  

Esta recomendación tiene carácter oficial, la misma fue 

consensuada con el Ministerio de Salud Pública (División 

Epidemiología) y con el señor Presidente de la Cámara de 

Representantes, por lo cual se indica su cumplimiento por el 

prestador de salud de cada uno de los participantes en dicha 

reunión”. 

 

                     Saludamos a usted con nuestra mayor consideración. 

 

                                                                                                        

 FERNANDO RIPOLL FALCONE       VIRGINIA ORTIZ 

      S e c r e t a r i o s 


